
Fuera de Madrid. — Trimestre, 105 pesetas; semes-
tre, 210, y un año, 390.Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-

do, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Tléfs.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
Apartado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.

Número de 4 págs., 1,50 ptas.; número de 8 pági-
nas, 2,50 ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.

Núm." atrasado: recargo fie 0,50 ptas. por ejemplar.
La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma-

necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todos
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-

ción, con inclusión del importe por giro postal.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

DISPONGO
CAPITULO II

.Artículo único.—Se aprueba el adjunto
texto del

l'ORZOSA

De los inmuebles sujetos a edificación

gistro Municipal de Solares
Reglamento de Edificación Forzosa y Re-

CAPITULO PRIMEROapli-

I>E LA OBLIGACIÓN DE EDIFICAR

KCRETO . de 5 de marzo, por
el que se .. v .\u25a0\u25a0'i¡ ei Reglamento de dei-
ficación Forzosa y Registro Municipal
de Solares.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Artículo cuarto. De las construcciones
paralizadas, ruinosas, derruidas o inade-
cuadas.—La nueva edificación de las fin-
cas en que existieren construcciones para-
lizadas, ruinosas, derruidas o inadecuadas,
deberán emprenderse dentro del plazo de
dos años desde la notificación del acuerdo
de inclusión de la finca en el registro
municipal correspondiente.

Tres. Los acuerdos determinarán, en
forma clara y concreta, las fincas afec-
tadas, plazos concedidos y condiciones
que, en su caso, se impusieran.

Dos. Estas declaraciones concretarán
los plazos de edificación de las fincas in-
cluidas en los polígonos o manzanas aten-
diendo a razones objetivas suficientemen-
te motivadas.

Artículo tercero. De las declaraciones
de edificación forzosa de interés inmedia-
to. —:Uno. En virtud de lo previsto en
el artículo ciento doce de la Ley, los
Ayuntamientos y, en su caso, los órga-
nos urbanísticos a quienes competa, for-
mularán declaraciones de «Interés inme-
diato», de edificación, conforme a las ne-
cesidades previsibles en cinco años.

Dos. En los programas de actuación
para un periodo de cinco años a los que
se refieren ios artículos noveno, treinta y
ocho y ciento siete de la Ley del Suelo,
se contendrán también las oportunas de-
terminaciones sobre dichos plazos.

lEn su virtud, a propuesta del Ministro
de la Vivienda, de conformidad con el
dictamen del Consejo de Estado, y previa
deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día siete de febrero de mil
novecientos sesenta y cuatro,

a del prob:eina se ha puesto
de relieve por la ¡Ley ciento noventa y sie-
te/mil novecientos sesenta y tres, de vein-
tiocho de diciembre, sobre Centros y Zo-
nas de interés turístico nacional, que en
su artículo veintiuno-uno, f, se refiere al
procedimiento de enajenación forzosa de
la Ley del Suelo y, por cinsiguiente, será
aplicable a dichos casos el presente Re-
glamento.

dos procedimientos para ejecutar la ena-
jenación forzosa, 'uno el de la Ley del
Suelo y otro el establecido en la de Va-
loraciones, tiene muchos precedentes en
nuestra legislación procesal e hipoteca-
ria, dará flexibilidad al sistema v ha de
permitir también la resolución de las di-
ficultades que se derivan de la diversidad
de situaciones jurídico-privadas. En uno
y otro sólo se ha pretendido el máximo
respecto a la propiedad privada, con el
cumplimiento por la misma de sus fun-
ciones sociales en razón de la naturaleza
particular de los bienes y de los fines
propios que deben satisfacer en servicio
de los intereses de-la comunidad..

Os programas

Con los solares deben «reconstruirse»
Ifs edificaciones ruinosas, inhabitables,
derruidas o inadecuadas. Sin ello resulta

judicial al interés público y en algunos
Casos con finalidades altamente especula-
tivas. De esta situación se originan las

edificaciones alejadas de los núcleos ur-
banos y de los centros de trabajo, aparte
de exigir muy onerosas inversiones en .la
«otación de los servicios públicos indis-
pensables.

ur>a situación de los mismos que es per-

mento rápido y eficaz, sin perjuicio de las
más amplias garantías, que impulse la
construcción de los «solares», evitando así

Con esta necesidad, la de regularizar
|1 máximo la aplicación de la política del
Suelo, dotando a la misma de un instru-

ca actualmente para completar los precep-
tos de la Ley del Suelo en cuanto no sea
contradictorio con ésta, con las naturales
dificultades de interpretación y aplicación
de los preceptos vigentes,en materia tan

delicada y de la que depende, en buena
parte, el normal desarrollo y renovación
urbana de nuestras ciudades, situación
que aconseja la publicación de un texto
reglamentario de la Lev del Sucio en la
materia de edificación forzosa.

De otra parte, el Decreto de veintitrés
de mayo de mil novecientos cuarenta y
siete, que aprobó el Reglamento de la Ley
de Solares, conforme a reiterada juris-
prudencia del Tribunal Supremo, se

dientes
competencia de ios órganos correspon-

En el articulo cuarto de la Ley de vein-
tiuno de julio de mil novecientos sesenta
y dos se dispone que el incumplimiento
de la obligación de edificar determina «in-
mediatamente» la iniciación del procedi-
miento de enajenación forzosa, especial-
mente tipificado por el carácter de «car-
ga real», autorizándose al Ministerio de
la Vivienda para reglamentar. ©1 citado
procedimiento, asi como la actuación y

En lo esencial, ia citada Ley .hace su-
yas las disposiciones de la de Solares de
quince de mayo de mil novecientos cua-
renta y cinco, con alguna modificación de
importancia, entre las que debe citarse la
que determina que, el precio de la subasta
del solar sujeto a enajenación forzosa será
el «valor urbanístico» del mismo.

forzosa

La Ley sobre iRégimen del Suelo y Or-
denación LTrbana de doce de mayo de mi'l
novecientos cincuenta y seis, en sus ar-

tículos ciento cuarenta y dos a ciento cin-
cuenta y uno, sobre «Fomento de la Edi-
ficación», contiene las normas relativas a
los plazos de construcción y enajenación

mismos

!•'.! presente Reglamento se ha limitado
a desarrollar y coordinar la-Ley del Sue-
lo y la de veintiuno de julio de mil no-
vecientos sesenta y dos. Un minucioso
examen de la jurisprudencia ha permiti-
do matizar ¡os problemas, para cuya so-
lución una directiva pragmática ha inspi-
rado todos ios preceptos. La existencia df

ción gravemente dañosa
regocijo de ios especuladores, una situa-

de actuación han de modular, serenamen-
te, las etapas de la edificación. Lo que
ha de evitarse es que se perpetúe, con

tampoco se esperan soluciones mágicas de
resultados sorprendentes

con ia reglamentación que se propone no
se trata, indiscriminadamente, .de «relle-
nar» los cascos urbanos con suficiente
densificación, porque ello quizá provoca-
ría graves repercusiones en el tráfico. Este
es un problema de planeamiento y en los
Planes de Ordenación ha de preverse;

La edificación forzosa cuenta en nues-
tra legislación con remotos precedentes.
La doctrina cita a este respecto ia Ley
VII, Libro III, Título XIX, de la Noví-
sima Recopilación y en las clásicas Or-
denanzas de Edificación de los Ayunta-
mientos se ha procurado, dentro de lo
limitado de sus medios coercitivos, obli-
gar a la construcción de los solares. La
más reciente legislación extranjera cons-
tituye un testimonio de la importancia de
los "problemas de la política del Suelo y
de la necesidad de movilización de éste,
conforme a su propio destino. Finalmente,

lo y conforme a la autorización de la de
veintiuno de julio de mil novecientos se-
senta y dos, arbitrándose un nuevo pro-
cedimiento y las oportunas medidas con-
tra las habilidades dilatorias en el cum-
plimiento del deber de edificar al suprimir
el derecho de reteneción verdaderamente
incompatibles con dichos objetivos.

'En servicio de estas finalidades y de
la eficacia de la reglamentación más con-
veniente, el Ministerio de la A'ivienda rea-
lizó en mil novecientos sesenta y, dos una
encuesta para conocer los resultados de
la aplicación de la llamada legislación de
solares, comprobándose que los precep-
tos de ésta apenas han sido aplicados y
el Registro Municipal! de Solares no ha
cumplido los objetivos que aconsejaron su
establecimiento. En las contestaciones de
la encuesta se alude expresa o implícita-
mente a las dificultades del procedimien-
to establecido, así como a la particular
de los Ayuntamientos para una interven-
ción activa en la exigencia de la obliga-
ción de edificar y, en. su defecto, de pro-
ceder a ia enajenación forzosa de los so-
lares. El conocimiento detallado de la
situación ha permito la revisión corres-
pondiente, en el imarco de la Lev del Sue-

imposible la renovación de las ciudades ;
y un envejecimiento progresivo impide que
pueda disfrutarse dentro del casco de los
beneficios que para ¡as viviendas se deri-
va del aumento del nivel de vida.

Artículo segundo. Constancia en los
documentos urbanísticos. —- Uno. Los
Planes parciales de ordenación urbana y,
en su caso, los de centros y zonas de
interés turístico nacional, contendrán las
oportunas normas sobre plazos de edifi-
cación de los solares afectados por los

Dos. Si la obligación de edificar se
deduce de las normas, subsidiarias para el
cómputo de plazos a que se refiere el ar-
artículo ciento cuarenta v dos-dos de di-
cha Ley, se hará constar la concurrencia
de las circunstancias exigidas en el expe-
diente que, en su caso, se instruya para
sancionar el incumplimiento.

Articulo primero. De la obligación ge-
neral de edificar. —< Uno. Los propieta-
rios de inmuebles que tengan la califi-
cación jurídica de solares a efectos de su
edificación forzosa conforme a la Ley del
Suelo y disposiciones complementarias,
deberán llevarla a efecto en los plazos
determinados por los planes, proyectos de
urbanización o expropiación, programas
de actuación o acuerdos de declaración
de interés inmediato.

Tres. Por edificaciones derruidas aque-
llas en que haya desaparecido como mí-
nimo el cincuenta por ciento del volumen
aprovechable de la construcción. También
tendrán dicho carácter las edificaciones
que en más de un cincuenta por ciento de?

Dos. Por construcciones paralizadas
aquéllas en que las obras quedaren aban-
donadas o fueren suspendidas. Se esti-
marán paralizadas las construcciones
transcurrido un mes desde la declaración
oficial de abandono o suspensión de las
obras sin que se reanuden, o por el trans-
curso de dos años desde el momento real
del abandono o suspensión. No podrán
alegarse a estos efectos dificultades de
orden económico del constructor o propie-
tario. Si se tratare de viviendas acogidas
al régimen de las de protección oficia!,
no podrán estimarse paralizadas mientras
no transcurra el plazo concedido en la ca-
lificación provisional para la realización
de las obras.

Uno. Por solares no edificados los que
carezcan en su totalidad de construccio-
nes permanentes o la parte de los mismos
no utilizada y susceptible de aprovecha-
miento, con arreglo a ¡as normas vigen-
tes y disposiciones de los planes.

entenderán

Artículo quinto. - Inmuebles incluidos.
A los efectos de lo dispuesto en el capí-
tulo I, título IV, de la Ley del Suelo se
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Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
ños reciban este Boletín, dispondrán que se deje
«n ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma-

necerá hasta el recibo del siguiente.



d) Dentro de los quince días siguien-
tes a la notificación individual, podrán
alegar los interesados, ante el Ayunta-
miento, lo que tuvieren por conveniente,
y aportar o proponer las pruebas oportu-
nas. Cuando no hubiere sido posible prac-
ticar notificación personal, el plazo se
computará a partir de la publicación del
anuncio en ei tablón o en el periódico ofi-
cial, en su caso; y

e) Transcurrido el plazo de reclama-
ciones y practicadas las pruebas que hu-
bieren sido declaradas pertinentes, el Al-
calde, previo informe de ios Servicios Ju-
rídicos y de los Técnicos, si los hubiere,
y, en su defecto, de Letrado y Arquitec-
to hábiles para emitirlo, someterá la pro-
puesta de resolución al Ayuntamiento en
la sesión más próxima. En todo caso debe
recaer acuerdo dentro dei plazo de seis
meses desde la incoación del expediente,
y si no se adoptare habrá lugar a la sub-
rogación prevenida en el articulo ocho,
párrafo dos, de este Decreto.

Dos. El acuerdo será notificado al pro-
pietario, en todo caso, y a los demás in-
teresados, comunicado al órgano requi-
rente, si lo hubiere, y a la De'egación
Provincial del Ministerio de la Vivienda,
y publicado en la forma indicada en el
apartado c) de este artículo.

Articulo deciséis. De los recursos. —
Uno. Contra el acuerdo municipal po-
drá anteponerse recurso de alzada ante la

-ion provincial de Urbanismo.
Dos. Cuando la citada Comisión ac-

tuase por subrogación, conforme a lo pre-
venido en el artículo ocho, párrafo dos,
de este Reglamento, sus acuerdos serán
recurribles en alzada ante el Ministerio
de ia Vivienda.

Tres. En la nota marginal se consig-
nará breve referencia a los datos del Re-
gistro municipal. La nota se relacionará
en las certificaciones de cargas que se ex-
pidan, y se cancelará, por caducidad,
transcurridos cinco años desde su fecha,
si no constare en el Registro de la Pro-
piedad asiento acreditativo de modifica-
ción del plazo o del procedimiento de ena-
jenación forzosa.

Artículo diecinueve. De la anotación
preventiva. —Uno. Si el inmueble no es-
tuviere inmatriculado en el Registro de la
Propiedad, o no constare a nombre de
su propietario, se extenderá anotación
preventiva, que caducará, en su caso, a
los cuatro años de su fecha, y ei Alcalde
requerirá a los interesados para que apor-
ten la documentación necesaria para sub-
sanar aquel defecto en el plazo de un

Dos. Dicha inclusión se hará constar
en el Registro de ia Propiedad, en virtud
de certificación que transcribirá literal-
mente el acuerdo, expedida de oficio o
a instancia de cualquier interesado, por
el Secretario mediante nota marginal a
la última inscripción de dominio de la
íinca. Si los inmuebles no constaren ins-
critos, se extenderá nota marginal pre-
ventiva que caducará a los tres años de
su fecha.

Artículo dieciocho. De la inclusión de
la finca en el Registro y de sus efectos
Uno. La inclusión de un inmueble en ei
Registro se practicará en virtud del acuer-
do municipal, que será ejecutivo, o dei
que, por subrogación o en virtud de lo
dispuesto en el artículo anterior, adopte
la Comisión provincial de Urbanismo.

Cuatro.' Contra la resolución que re-
voque el indicado acuerdo cabrá alzada
ante el Ministerio de la Vivienda en el
plazo de quince días.

Tres. Si no dictare resolución en elplazo de un mes, se considerará aprobado
el acuerdo municipal.

Artículo diecisiete. De los recursoscasos de requerimiento contra acuerdade la Comisión provincial.—,Uno Si '°
S

coado el procedimiento a requerimiento
de órgano urbanístico, el acuerdo m„
nicipai no ordenare la inclusión de ¡a fi "
ca en ei Registro, el Ayuntamiento eleva"rá ei expediente a la Comisión provincia"
de Urbanismo dentro de los quince día-siguientes a la adopción de aquél.

Dos, La Comisión provincial- de Ur-banismo aprobará o modificará el acuer-do en el sentido que proceda.

ires. Los de tos que den
a la práctica de asiento se archivarán en
el Ayuntamiento, originales o mediante
fotocopia, copia o testimonio, completo o

Dos. E tutor zara con su
firma la dili de apertura, que visa-
rá el ." asientos que se ex
dan e ros.

Dos. Se hará constar la resolución
firme que declare incumplida la obliga-
ción de edific. que dicha re-
solución - el Registro de
la Propiedad, conforme al artículo cuarto
de la Ley de veintiuno de juiio de mil no-
vecientos sesenta y dos.

Artículo once. De la for<
-tro se llevará

por medio de libros encasillados y folla-
probado por el

Ministerio de ia Vivienda.

Tres. En su caso, se consignará el
cumplimiento de la obligación de edifi-
car mediante la cancelación dei asiento.

tro. As se consignarán las
circunstancias prevenidas en preceptos le-
gales o. reglamentarios que deban refle-
jarse en ei Registro.

h) Referencia a los datos del Registro
Fiscal de Edificios y Solares, si constaren,
y a los documentos cobratorios munici-
pales.

i) Inquilinos, arrendatarios y ocupan-
tes del inmueble; y

j) Valor urbanístico de la finca, se-
ñalado conforme a lo dispuesto en el ar-
tídulo ciento cuarenta y cinco y concor-
dantes de la Ley del Suelo; y valoración
de ios demás elementos del inmueble,,
si procede

f) Referencia a los datos de inscrip-
ción en dicho Registro.

g) Plazo de edificación y prórrogas,
en su caso, con referencia al documento
que lo determinare.

ej Cargas, gravámenes y situaciones
jurídicas inscritos en el Registro de la
Propiedad y circunstancias personales de
sus titulares.

d) Nombre, apellidos y domicilio del
propietario.

c) Naturaleza de la finca, su destino
y cuantos datos permitan su mejor iden-
tificación.

Artículo noveno. Del plazo de edifi-
cación que implica inclusión en el Regis-
tro—Uno. 'Ei acuerdo que obligue a la
edificación forzosa de una finca en plazo
no superior a cinco años, dará lugar a
la inclusión de aquélla en el respectivo
Registro municipal, en el que se consig-
narán las condiciones señaladas.

Dos. Si el plazo de edificación fuere
mayor, la inclusión tendrá lugar cuando
falten por transcurrir cinco años.

Artículo diez. Del contenido del Regis-
tro municipal.—Uno. El Registro muni-
cipal expresará, respecto de cada finca,
las circunstancias siguientes:

a) Situación, nombre de la finca si lo
tuviere, el de la calle y plaza, número y
ios que hubiere tenido con anterioridad.

b) Extensión y linderos con determi-
nación, si fu^re posible, de la medida de
éstos.

Tres. La subrogación se acordará por
el Ministerio de la Vivienda, oído el Mi-
nisterio de la Gobernación, en los supues-
tos siguientes:_ a) Cuando hayan transcurrido dos años
sin que se hubiera establecido el Registro
municipal o sin que s< en debida
forma, para lo cual realizará la inspec-
ción pertinente el Delegado provincial del
Ministerio de ia Vivienda; y

b)_ Cuando lo soliciten los Ayuntamien-
tos interesados.

Cuatro. En cada supuesto de subro-
gación las facultades y funciones de ges-
tión corresponderán a los Delegados pro-
vinciales del Ministerio de la Vivienda, y
las atribuidas en este Reglamento a las
Corporaciones municipaJes se ejercerán
por las respectivas Comisiones provin-
ciales de urbanismo.

haya acordado por Decreto del Consejo
de Ministros o se acuerde en el futuro
a propuesta del ¡Ministro de la Vivienda.

Dos. Cuando los Ayuntamientos no
llevaren en forma adecuada el Registro,
se subrogará en dichas funciones el ór-
gano urbanístico competente, de conformi-
dad con lo prevenido en los artículos quin-
to y doscientos seis de la Ley del Suelo,
cuarto de la de veintiuno de julio de mil
novecientos sesenta y en este Re-
glamento.
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CAPITULO IV

CAPITULO III

mes
Dos. Si lo incumplieren, se incoará el

procedimiento oportuno en nombre del
propietario y a su costa para practicar
dicha inscripción. Todo ello sin perjuicio
de ia continuación del expediente.

Artículo veinte. De la valoración.—
Uno. En el expediente de inclusión de
una finca en el Registro, la Administra-
ción señalará el «valor urbanístico» del
suelo a efectos de la subasta, _ conforme
a! artículo ciento cuarenta y cinco de
Ley de doce de mayo de mil novecientos
cincuenta y seis.

Dos. Asimismo se determinara, ?

caso, la valoración de las edificacioi
demás elementos y derechos sobre e
mueble.

Tres. A tal fin se aplicarán los
ceptos de la legislación de ex
forzosa.

Plazos de edificación y sus prorr

d) Las edificaciones provisionales que
se estimaran inadecuadas, salvo lo dis-
puesto en los artículos cuarenta y siete y
cuarenta y ocho de la Ley del Suelo y
disposiciones concordantes.

Artículo sexto. De los inmuebles ex-
ceptuados.—Uno. lEn el artículo anterior
no se considerarán incluidos:

a) Las construcciones destinadas a uso
o servicio público y las declaradas de valor
histórico o artístico.

ib) El suelo o las construcciones que
constituyan complemento, accesorio o
anejo de una edificación principal y en
proporción con ésta, como pabellones de
portería, garajes, parques o jardines.

c) Las fincas que, aun teniendo la con-
sideración legal de solares, no puedan edi-
ficarse por existir planes, Ordenanzas- o
Resoluciones que limiten o prohiban su
construcción ; y

d) Los terrenos dedicados a zonas de
reserva industrial o turística y los necesa-
rios para la construcción de iglesias, es-
cuelas y otros centros análogos y edifica-
ciones dependientes de la Administración
Pública, en cumplimiento de ios Planes de
ordenación o de los acuerdos que se cali-
fiquen como tales.

Dos. En cuanto a los inmuebles ecle-
siásticos, se observará la legislación con-
cordada, oyendo en cada supuesto concre-
to a la autoridad eclesiástica competente.

Artículo séptimo. De los inmuebles ex-
cluidos.—-AJno. Quedan excluidas del ar-
tículo cinco de este Reglamento, las fin-
cas que, aun siendo susceptibles de mayor
aprovechamiento del suelo o vuelo, sean

idas con servidumbre u otro derecho
que ¡imite su utilización.

Dos. La constitución de dichos dere-
chos deberá ser aprobada por el órgano
urbanístico competente para modificar el
régimen instituido mediante los trámites
prevenidos en el artículo cuarenta y seis
de la Ley del Suelo, y en el expediente
deberá acreditarse que la nueva situación
de la finen decuada a las con-
veniencias del planeamiento.

Tres. La servidumbre o, en su caso,
la limitación del dominio, deberá ser ins-
crita en el Registro de la Propiedad j
•sobre ei predio sirviente y a favor del

lo o del órgano urbanístico, según
proceda, en virtud de lo dispuesto en el
artículo doscientos nueve de la Ley del

su capacidad como vivienda sean deolara-
das «inhabitables» por resolución firme de
los órganos competentes.

Cinco. Por edificaciones inadecuadas
las que se hallen en alguna?de las siguien-
tes situaciones.

Cuatro. Por edificaciones ruinosas las
determinadas en el artículo ciento setenta
de la Ley del Suelo.

a) Aquéllas cuyo volumen sea inferior
al cincuenta por ciento del mínimo auto-

o por las Ordenanzas de Edificación
en relación con la superficie aprovechable.

b) Las que en más de un cincuenta
por ciento de su volumen o de la super-
ficie construida estén destinadas a uso ur-

banístico contrario al previsto por la Or-
denanza de Edificación vigente en el mo-
mento de su calificación; y

. c) Las que, además de estar en ma-
nifiesta desproporción con la a'.tura legal-
mente autorizada y corriente en la zona,
desmerezcan por su estado, condición o
clase de las demás del sector. Se estima-
rán causas de tai desmerecimiento: El
•mal estado de conservación y el incum-
plimiento de los requisitos de volumen,
uso, alineaciones y servicios higiénicos.
No podrá alegarse a efectos excusatorios
que dichas circunstancias concurran en
otras fincas del sector.

Artículo veintiuno. Regla gene
La transmisión de una finca ii
el Registro municipal de solares y o

inmuebles de edificación forzosa no i

rara los plazos y condiciones de '

edificación, conforme a lo dispuesto
este Reglamento.

Artículo veintidós. De la prorroga
plazo de edificación. —Uno. La sol
de concesión de prórroga del pazo
edificación, conforme al artici
cuarenta v tres de la Ley del 5
berá interesarse dos meses, al rneno^,

tes del vencimiento del señaiado.
Dos. A la solicitud, deberá a

fiarse necesariamente: el pe
cia de construcción, el provee
obra con el estudio económico v «

grama que señale el ritmo de

caciones. . .'*•_,,
Tres. En todo caso, se ]usílt1^.

razones en que se funde \u25a0_

prórroga, que deberá ser informa

Del Registro Municipal de Solares y

otros inmuebles de edificación forzosa

Artículo octavo. De las obligaciones
de b- subrogad'
las m Uno. En los Ayuntamien-

nte un «Regis-
\u25a0 :-s de edi-

ficación forzosa», a cargo del Secretario,
del Alcaide, en alguno

aprobado
art. General de Ordenación Urbana.

Que tenga más de veinte mil
-.tes; v

En 'los casos no comprendidos en
los apartados anteriores, cuando así se

Artículo doce. De la publicidad del Re-
gistro.—Uno. El Registro será público.

'Dos. Conforme a lo dispuesto en el
artículo cuarenta y tres de la Ley del
Suelo, cualquier persona tendrá derecho
a que se le manifiesten ¡os ¡ibros o a ob-
tener certificación del contenido de los
mismos

Articulo trece. De la incoación del ex-
pediente de la inclusión en el Registro. —
El expediente de inclusión de una finca
en el Registro municipal se incoará:

al Por iniciativa del Ayuntamiento.
. b) A requerimiento de órgano urba-
nístico ; de oficio o a instancia de otro
Organismo público; y

de particulares, debidamente autorizado
Cuatro. Las Delegaciones Provincia-

les del (Ministerio de la Vivienda y las
Comisiones Provinciales de Urbanismo,
en caso de subrogación, llevarán el Regis-
tro conforme se establece para ios Ayun-
tamientos.

c) A instancia de cuaiquie> persona
Artículo catorce. De la solicitud y re-

querimiento para inclusión de fincas. —
Uno. La solicitud de inclusión de una
finca en el Registro municipal contendrá
las circunstancias prevenidas en el ar-
tículo diez de este Reglamento, en su nú-
mero uno, apartados a), b), c), d), f) e
i). Asimismo expresará las causas que
a juicio del solicitante determinen la in-
clusión.

Dos. El requerimiento del órgano ur-
banístico contendrá dichas circunstancias,
.en cuanto fueren conocidas, y el Ayunta-
miento completará las restantes, según la
determinación de las mismas en el artículo
diez.

Artículo quince. De la tramitación del
expediente. —Uno. El expediente se tra-
mitará conforme a las normas siguien-
tes :

a) Conocerá del mismo el Ayuntamien-
to en cuyo término radique el inmueble.

b) La incoación se notificará al pro-
pietario de la finca, a los arrendatarios,
inquilinos u ocupantes de la misma y, ade-
más, a los titulares de derechos reales y
situaciones jurídicas inscritas o anotadas
en el Registro de la Propiedad. Asimis-
mo se publicará en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento y en el periódico oficial
del mismo, si lo tuviere ; en todo caso se
comunicará a la Delegación Provincial del
Ministerio de la Vivienda.
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o) Las notificaciones y la comunicación
deberán practicarse dentro de los ocho
días a partir del siguiente a la adopción
del acuerdo; el anuncio permanecerá en
el tablón durante el mismo plazo y el del
periódico oficial se insertará en el primer
número que se publique a partir de la
indicada fecha.



Cuatro. Se formalizará la adquisición
mediante escritura notarial o acta de ocu-
pación y pago o, en su caso, depósito del
precio, según proceda.

Si se acordare la expropiación,
se concederá un plazo de quince días para
que pueda convenirse de mutuo acuerdo
la adquisición, conforme al artículo 24 deN

la Ley de Expropiación Forzosa.
Cuatro. Cuando no se llegare a ave-

nencia se seguirá el procedimiento de ena-
jenación forzosa previsto en los artícuíos
treinta y cuatro y siguientes de este Re-
glamento.

Artículo veintinueve, De la adquisición
para el Patrimonio del Suelo. —Uño. Los
Ayuntamientos podrán adquirir los inmue-
bles incluidos en el Registro municipal
con destino al Patrimonio del Suelo, para
edificarlos. A tal efecto dicha inclusión
implicaría: declaración de utilidad públi-
ca y necesidad de la ocupación.

Dos. El acuerdo municipal para la ad-
quisición deberá adoptarse antes de que
se anuncie la subasta.

Tres

lo dispuesto en el artículo ciento cuarenta
y seis-uno de la Ley dei Sueio, cualquier
persona podrá adquirir por venta forzosa
una tinca, después de declararse incuni-

gacion de edificar y antes
abersc anunciado la subasta.

Jos. prasentada la solicitud con fir-
legitimada, ei Ayuntamiento podrá

ac -ruar
aj Que se expropie la finca a favor

de. peticionario.

. ji Que S2 miele o continúe el proce-
dimiento de enajenación forzosa, conce-
diendo al solicitante derecho de tanteo en
la subasta.

Del procedimiento de enajenación

Dos. A ¡a tramitación se aplicará, en
lo pertinente, lo dispuesto en ios artícu-
los quince a diecisiete-de este Reglamento.

De la constataciónArtículo veintiséis
en el Registro de la Propiedad. —Firme
en vía gubernativa el acuerdo que decla-
ra incumplida la obligación de edificar, el
-Acalde remitirá al Registro de la Pro-
piedad testimonio del expediente incoado,
en el que se transcribirán los particulares
que acrediten el cumplimento de los trá-
mites reglamentarios y, literalmente, las
resoluciones correspondientes.

Artículo veintisiete. De los efectos del
incumplimiento de la obligación de edifi-
car—Uno. La resolución que declare el
incumplimiento de la obligación de edifi-
car se hará constar en el Registro de la
Propiedad por nota al margen de la última
inscripción de domino de la finca.

Dos. La situación de enajenación for-
zosa del inmueble tendrá a todos los efec-
tos lega'es el carácter de carga real y se
consignará en las certificaciones que de la
tinca se expidan.

Tres. Constatada dicha situación en
el Registro, el Registrador comunicara
°e oficio a! Ayuntamiento,, mientras no
conste la terminación del procedimiento,

° rio se cancele la nota, los cambios de ti-
tu.aridad y las modificaciones objetivas de
'a finca que se inscriban.

Articulo veinticinco. De la declaración
del incumplimiento. —Uno. Transcurrido
el plazo de edificación o incumplidas las
condiciones impuestas, entre ellas la de
iniciar ia construcción o desarrollarla al
ritmo normal previsto, el Ayuntamiento,
por propia iniciativa, a requerimiento del
órgano urbanístico competente o en vir-
tud de denuncia, declarará incumplida la
obligación de edificar.

iDos. En su virtud, quienes hagan
constar su derecho en e' Registro de la
Propiedad con posterioridad a ia nota a
que se refiere el artícuío veintisiete de
este Reglamento no deberán ser precepti-
vamente' citados en el expediente.

Tres. El procedimiento se aplicará
cualesquiera que sean los defectos de^ca-
pacidad, . las limitaciones de ¡a facultad
de disponer y los -obstáculos que prohi-
ban ó condicionen la enajenación de los
inmuebles en situación normal.

Cuatro. A tal fin se aplicarán los pre-
ceptos correspondientes de la legislación
de expropiación forzosa, representará a
los interesados el Ministerio Fiscal y, en
su caso, las cantidades pertinentes se con-
signarán en el Juzgado o en la Caja Ge-
neral de Depósitos a disposición de quie-
nes acrediten su derecho a percibirlas por
subrogación de los que, por cualquier tí-
tulo, les correspondieran sobre el inmue-
ble.'

Artículo treintay uno. Reglas genera-
les.—Uno. El procedimiento de .enaje-
nación forzosa tendrá carácter expropia-
torio, con aplicación de lo dispuesto en
el artículo treinta y dos del Reglamento
Hipotecario en sus reglas segunda y
quinta

Articulo veintiocho. De la solicitud de

Tía? forsosa de fincas incluidas en el
el Registro —Uno. De conformidad con

DE LA ADQUISICIÓN DIRECTA DE LAS FINCAS

Tres. Ei Notario devolverá ai Ayun-
tamiento el expediente que sirvió de base
a !o actuado, con copia simple de la es-
critura de enajenación en que c
transcrita la nota de su inscripción en el
Registro de la Propiedad. .

Artículo trienta y nueve. De la subas-
ta desierta o en quiebra. —Uno. Si la
subasta quedare desierta o quebrare, el
Notario !o comunicará por oficio al
calde para que el Ayuntamiento, en el pla-
zo de seis meses, a contar de dicha noti-
ficación, pueda adquirir el inmueble con

:Articulo trenta y ocho. De la inscrip-
de la escritura en el Registro de ¡a

Propiedad. —Uno. Mediante la presenta-
ción de la escritura, en la que deberán
constar acreditados los requisitos
ciales del procedimiento, s<.
inmueble a favor de! comprador y se can-
celarán, en su caso, las cargas conforme

. prevenido para ¡os expedientes de
expropiación forzosa.

Dos. En la inscripción se harán
constar las condiciones y plazos de edifi-
cación a que quede obligado el adqui-
rente, 'que serán también cons as en
e! Registro municipal. Estas expresiones
se cancelarán mediante la ra de
declaración de obra nueva con la ce
cación administrativa.

Cuatro. Si no compareciere el adjudi-
catario o no consintiere en el otorgamien-
to después de requerido dos veces por el
Notario, se otorgará la escritura y com-
parecerá en su nombre y representación
el Secretario del Ayuntamiento o del Juz-
gado municipal o comarcal, según los ca-
sos. En dicho supuesto el adjudicatario
satisfará ¡os gastos que, por su actitud,
se produjeran

Tres. Si alguno de los transmitentes
tuviere defectos de capacidad o de poder
dispositivo, o si existieren limitaciones
del dominio, se practicará la oportuna no-
tificación al Ministerio Fiscal, y si éste
no se opusiere en el plazo de quince días,
se otorgará la escritura asumiendo la re-
presentación las Autoridades indicadas en
el número anterior.

Diez. El precio de adjudicación debe-
rá consignarse en dinero en poder del No-
tario en el plazo de ocho días siguientes
al en que quedare firme la subasta. Si
no se verificare quedará sin efecto aquélla
y se destinará la fianza al pago de los
gastos del procedimiento y el resto ingre-
sará en el Ayuntamiento con destino al
Patrimonio Municipal del Suelo. Si la
fianza estuviere constituida por aval ban-
cario, el Notario requerirá a la Entidad
avalista para qué en el plazo de ocho días
efectúe el ingreso de la cantidad garanti-
zada en el Ayuntamiento.

Artículo treinta y seis. De la libera-
ción de gravámenes. —,Si la finca se halla-
ra gravada y el propietario y los titulares
de los demás derechos no convinieran la
oportuna liquidación en el plazo que al
efecto se señale, el Notario, previa deduc-
ción de gastos, que aprobará el Alcalde,
depositará ei resto conforme al artículo
noventa y ocho-tres de la Ley del Suelo
en poder del Juzgado para que éste fije
y distribuya, por el trámite de los inci-
dentes, la proporción que corresponda a
los respectivos interesados.

Artículo treinta y siete. Del otorga-
miento de la escritura. —Uno. La escri-
tura se autorizará por el Notario en el
plazo de un mes, a partir de la fecha de
la aprobación definitiva de la subasta.

Dos.' Si en dicho plazo no comparecie-
ren o no consintieren en el otorgamiento
los propietarios o los demás interesados
que, como titulares, deban acudir al mis-
mo, asumirá su representación-el Alcal-
de, y si éste fuere incompatible, actuará
e] Juez municipal o comarcal, y si fueren
varios, el Juez decano.

mitirá al Ayuntamiento copia del acta de
subasta y de las de oposición, en su casó.

Ocho. La Corporación resolverá sobre
aprobación de la subasta, y si procediere,
acordará la adjudicación definitiva. Trans-
curridos treinta días sin que el Ayunta-
miento adopte acuerdo, se entenderá con-
firmada ia adjudicación provisional.

Nueve. Adjudicada la finca con . ca-
rácter provisional, el Notario procederá a
la devolución de las garantías prestadas
a metálico ante el mismo, o dé los docu-
mentos del aval bancario, excepto la que
corresponda al licitador adjudicatario, que
no será devuelta hasta tanto se formalice
el contrato.

Seis. Examinadas las proposiciones
presentadas, el Notario consignará en el
acta la adjudicación provisional a favor
del mejor postor. Dentro de los cinco días
siguientes al de celebración de la subasta,
los firmantes de ¡as proposiciones desecha-
das que hubieren mostrado su disconfor-
midad en el acto de aquélla podrán expo-
ner ante el Notario cuanto estimen con-
veniente a su derecho.

S:ete. Terminado el plazo a que se re-

fiere el apartado anterior, el Notario re-

Cuatro. La subasta tendrá lugar eri e!
día fijado, transcurridos al menos^ treinta
desde la última notificación o publicación.

Cinco. Para tomar parte en la subas-
ta deberá depositarse el diez por ciento
de! precio de licitación en metálico ante
el Notario, o acreditar ante el mismo un
aval bancario extendido por escrito y en
el que se consignen las circunstancias del
avalado, ¡a obligación que se afianza,
cuantía a que asciende la garantía y que
ésta se constituye a favor y disposición
del Ayuntamiento.

Dos. Asimismo insertará anuncios en
el «Boletín Oficial» de la provincia y, en
extracto, en dos diarios de los de mayor
circulación de la población, si los hubiere,
y en su defecto de los de la capital de
ía provincia. También se publicará en el
tablón de anuncios del Avuntamiento.

Tres. En ¡os anuncios se consignará:
la situación y superficie del inmueble,
nombre y apellidos de su titular, precio
señalado para la licitación conforme al ar-
tículo veinte, plazo y condiciones de la
edificación que afectaren al adquirente y
lugar, fecha v hora de celebración de la
subasta

Dos. El Ayuntamiento anticipará lo
gastos y se resarcirá de los mismos con
cargo al precio del inmueble.

Artículo treinta y cinco. De las ac-
tuaciones notariales y de la subasta. —
Uno. El Notario notificará la incoación
del procedimiento: al propietario del in-
mueble, a ¡os ocupantes y a los titulares
de derechos reales y situaciones jurídicas
inscritas con fecha anterior a la de la
nota marginal a que se refiere el artícu-
lo veintisiete, para que comparezcan y ale-
guen lo que a su derecho convenga; es-
tas notificaciones se practicarán en los
domicilios que figuren en el Registro de
¡a Propiedad, y si no constaren, en la
propia finca.

Artículo treinta y cuatro. Del proce
dimiento especial.—Uno. Cuando se uti
lice ei procedimiento especial a que se
refiere el artículo cuarto de la Ley de
veintiuno de julio de mil novecientos se
senta y dos, el Ayuntamiento, de oficio
remitirá el expediente acompañado de cer
tificación acreditativa de haberse inscrito
en el Registro de la Propiedad, al Nota
rio a quien por turno corresponda, para
que tramite la ejecución mediante venta
en pública subasta del inmueble a costa
del propietario

Dos. Para determinar la caducidad
del nuevo plazo de edificación señalado
por el número seis de dicho artículo se
estará a lo dispuesto en ei artículo cinco-
dos de este Reglamento.

Cinco. Para la formalización del título
se estará a lo dispuesto en el artículo
treinta y siete de este Reglamento.

Articulo treinta y dos. De los procedi-
mientos para la enajenación forzosa. —
Uno. Los Ayuntamientos ,u órganos ur-
banísticos competentes podrán utilizar pa-
ra ia enajenación forzosa e; procedimien-
to establecido en ei artículo ciento cu .-
renta y siete de. la Ley del Suelo 1

especial a que se refiere el artículo cuarto
de la Ley de veintiuno de juliode mil no-
vecientos sesenta y dos, que se regula en
¡os artículos treinta y cuatro y siguientes
de este Reglamento.

Dos. Este último procedimiento se se-
guirá preceptivamente cuando aquél se
haya incoado a requerimiento de órganos
urbanísticos o mediante solicitud privada.

Artículo treinta y tres. Del procedi-
miento del artículo ciento cuarenta y siete
de la Ley del Suelo. —Uno. Cuando se
siga el procedimiento regulado en el ar-
tículo ciento cuarenta y siete de la Ley
del Suelo se cumplirán los trámites preve-
nidos en el mismo, y al valor urbanísti-
co se añadirá, para el tipo de licitación,
e¡ justiprecio de las edificaciones y demás
elementos valorabies del inmueble, seña-
lado conforme al artículo 20 de este Re-
glamento, si procediere.

VIERNES 10 DE ABRIL

CAPITULO V

CAPITULO VII

FORZOSA

CAPITULO VI

Artículo veinticuatro. De los plazos
por razón de obras de urbanización o de
cooperación urbanística. —jLos que ejecu-
ten obras de urbanización o cooperen a
la gestión pública o privada por los sis-
temas de actuación de ¡a Ley del Suelo,
podrán retener los solares resultantes du-
rante el período que señala el programa
al efecto aprobado por el órgano urbanís-
tico de quien dependen o que controle su
actuación.

Dos. Las citadas Empresas deberán
solicitar la autorización dentro del año
siguiente a la adquisición del inmueble, o
de la inclusión del mismo en el Registro
municipal, mediante escrito dirigido al
Ayuntamiento; éste recabará informe de
la Delegación de Industria de la provin-
cial, si se tratare de Empresas sujetas a
la competencia de la misma, o de la De-
leo-ación provincial del Ministerio de In-
formación y Turismo, si se tratare de so-
lares incluidos en Planes de ordenación
urbana de centros y zonas de interés tu-
rístico nacional, y con el suyo, elevará el
expediente a la Comisión provincial de
Urbanismo para su trámite.

Tres. En los supuestos prevenidos en
este artículo, las fincas se incluirán en el
Registro municipal, en el que se consig-
nará: la resolución recaída, el plazo con-
cedido y las condiciones impuestas, si las
hubiere.

su caso, por la Delegación provincial del
Ministerio de Información y Turismo a
través de ia del Ministerio de la Vivienda.

Artículo veintitrés. De los plazos es-
peciales de edificación. —Uno. Las Enti-
dades de derecho público y las Linp.
privadas podrán retener sobares s.ii edifi-
car, para atender las ampliaciones exi-

gidas por futuras necesidades', debíanlen-
te justificadas, per ei plazo que en cada

caso se establezca. A .ai fin, ios intere-
sados iO . sol,citarán razonadamente del
Ayuntamiento, el cual, con su acuerdo,
elevará el expediente al (Ministerio de la
Vivienda, a través de ia Comisión pro-
vincial de Urbanismo, que emitirá.
me, para su aprobación. Si el solar tuera
de propiedad municipal, el expediente se
incoará de oficio por el propio Ayunta-
miento

EDIFICAR
Del incumplimiento de la obligación de

Dos. En su virtud, se aplicarán las
determinaciones y requisitos establecidos
en el artículo anterior y el Organismo ex-
propiante podrá enajenar los inmuebles,
con la obligación de edificarlos y suje-
ción a lo dispuesto en los artículos 152 y
siguientes de la Ley del Suelo, y, en su
caso, a las normas especiales de desarro-
llo y aplicación de la misma o del Orga-
nismo expropiante para el cumplimiento
de los fines de esta Ley y ejecución del
presente Reglamento.

Artículo treinta. De la expropiación
para enajenar. —Uno. Conforme a lo dis-
puesto en el artículo ciento cuarenta y
seis-tercero de la Ley del Suelo, los Ayun-
tamientos, las Comisiones provinciales u
otros órganos urbanísticos podrán formu-
lar y aplicar el sistema de «Polígonos de
Expropiación» a todas o parte de las fin-
cas incluidas en el Registro municipal,
siempre que se hallen comprendidas en un
plan parcial o que concurran las circuns-
tancias prevenidas en el artículo ciento
cuatro, número dos, apartados a) y b),> de
dicha Ley.
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Tres. Constituirá justiprecio para la
adquisición el valor señalado para el sue-
lo y, en su caso, para las edificaciones y
demás elementos del inmueble, conforme
al artículo veinte de este Reglamento.



Los expedientes incoados después de la
vigencia de ia Ley del Suelo a los que, en
defecto de preceptos específicos, se hu-
bieren aplicado los del Decreto de vein-
titrés de mayo de mil novecientos cuaren-
ta y siete, sé ajustarán, a partir de la en-
trada en vigor de este Reglamento, a las
normas del mismo aplicables al trámite
en que se hallen, si. la Administración
así lo acordare o lo solicitara el particu-
lar interesado. La adaptación se hará
constar por «diligencias».

FRANCISCO FRANCO

Madrid, 6 de abril de 1964. —El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Aprobada por el excelentísimo Avun-tamiento Pleno, en sesión de 20 de mar-zo del corriente año, la rectificación deltrazado de la calle de Berenisa, en eibarrio de Aravaca, se pone en 'general
conocimiento que el expediente de su ra-zón podrá ser examinado en la Secciónde Urbanismo y Obras de esta Secreta-
ría general, durante el término de unmes, a contar desde el día siguiente al de
la publicación del presente anuncio enel Boletín Oficial de la provincia, en
cuyo plazo se habrán de presentar en ej
Registro general de este Ayuntamiento
cuantas reclamaciones suscite la modifi-
cación de referencia.

(Publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» del día 25 de marzo de 1964.

(G. C.-1.514)

El Ministro de ia Vivienda
JOSÉ MARÍA MARTÍNEZ SANCHEZ-ARJONA

Tres. En su caso se aplicará lo dis-
puesto en los números cinco y seis del
artículo anterior.

Dos. Si no se cumplieren los requisi-
tos del artículo citado o se extinguiere el
mandato especial previsto en dicho ar-
tículo, apartado dos, letra c), proseguirá
el procedimiento de enajenación forzosa
suspendido.

Artículo cuarenta y tres. De la ex-
clusión de subasta de fincas a solicitud
de su propietario. —¿Uno. El propietario
de finca incluida en el Registro munici-
pal cuando se siga el procedimiento de
enajenación forzosa regulado en el artícu-
lo ciento cuarenta y siete de la Ley del
Suelo, podrá excluirla de dicha situación
antes del anuncio' de la subasta, solici-
tándolo así del yuntamiento y mediante
el cumplimiento de les requisitos estable-
cidos en el artículo ciento cuarenta y
ocho-dos de dicha ¡Ley.

Siete. Tampoco procederá el aplaza-
miento, según lo preceptuado en el ar-
tículo ciento cuarenta y ocho de la Ley
del Suelo, en los supuestos previstos en
los artículos veintiocho a treinta de este
Reglamento, siempre que el procedimien-
tc a que los mismos se refieren estuviere
iniciado.

Seis. El aplazamiento a que este ar-
tículo se refiere no podrá solicitarse más
de una vez por cada finca, cualquiera que
sea el interesado.

reconocerá derecho de reversión a favor
del anterior propietario.

000=

nismo y Obras

Ayuntamiento de Madrid
Secretaria general. — Sección de Urba-

Madrid, 6 de abril de 1964.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Aprobada por el excelentísimo Ayun-
tamiento Pleno, en sesión de 20 de mar-
zo último, el cambio de disposición del
volumen edificable de la parcela núme-
ro 21 del Polígono de Santamarca, auto-
rizándose diez plantas en el bloque cen-
tral y seis en los laterales, prescindiendo-
de la parte de planta baja, se pone en
general conocimiento que el expediente
de su razón podrá ser examinado en la
Sección de Urbanismo y Obras de esta
Secretaría general durante el término de
un mes, a contar desde el día siguiente
al de la publicación del presente anun-
cio en el Boletín Oficial de la provin-
cia, en cuvo plazo se habrán de presen-
tar en el Registro general de este Ayun-
tamiento cuantas reclamaciones suscita
la modificación de referencia.

Dos. El Organismo actuante decreta-
rá y ejecutará aquéllos en los plazos y
condiciones señalados en el artículo cin-
cuenta y tres de dicho Reglamento, bien
a solicitud del adqui rente o del propie-
tario, en el supuesto prevenido en el ar-
ticulo ciento cuarenta y nueve-dos de
aquella Ley.

Artículo cuarenta y uno. Del desahucio
y lanzamiento. —Uno. Conforme a lo
prevenido en el artículo ciento cuarenta
y nueve de la Ley del Suelo, cumplidos
los requisitos señalados en el mismo, se
dará posesión de la finca al adquirente,
si fuere necesario, y se procederá al des-
ahucio y lanzamiento correspondientes,
los cuales tendrán carácter administrati-
vo, conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo cincuenta y cuatro del Reglamento de
Expropiación Forzosa.

Cuatro. El Delegado provincial del
Ministerio de la Vivienda comunicará la
situación permanente de enajenación for-
zosa a la Notaría, y en las oficinas de
aquella Delegación constará expuesta al
público relación de los inmuebles afec-
tados.

Tres. Para el otorgamiento de la es-
critura de venta se aplicará, en su caso,
lo prevenido en el artículo treinta y siete.

Dos. A tal efecto deberá publicarse,
al menos una vez al año, en el periódico
oficial de! Ayuntamiento, si lo hubiere, y
permanentemente en su tablón de anun-
cios, relación circunstanciada de las fin-
cas que se hallaren en tal situación. En
las mismas se colocará un cartel indica-
dor expresivo de esta circunstancia.

Artículo cuarenta. De la situación per-
manente de enajenación forzosa. —-Uno.
Si no- ejercitaré el derecho el Ayunta-
miento, caducado el plazo a que se refie-
re el número tres del artículo anterior,
de conformidad con lo prevenido en el
artículo cinco-dos de este Reglamento, la
finca quedará en situación permanente de
enajenación forzosa y cualquier intere-
sado podrá adquirirla en las condiciones
señaladas.

©os. La escritura se formalizará con-
forme a lo dispuesto en el artículo treinta
y siete de este Reglamento.

Tres. Transcurrido dicho plazo sin que
el Ayuntamiento ejercite el derecho, el
propietario podrá, según el artículo cien-
to cuarenta y siete-seis de dicha Ley, em-
prender o continuar ia edificación a ritmo
normal durante un año, haciéndolo cons-
tar por comparecencia ante el Notario.

destino al Patrimonio Municipal del Sue-
lo, o para enajenarlo conforme a los ar-
tículos ciento cincuenta y dos y siguien-
tes de ia Ley del Suelo,- por el precio de
licitación más los gastos producidos. La
misma comunicación se dirigirá al Dele-
gado provincial del Ministerio de la Vi-
vienda.

Madrid, 6 de abril de 1964.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa v Dorbe.

referencia

Aprobado por el excelentísimo Ayun-
tamiento Pleno, en sesión de 20 de mar-
zo del corriente año, la rectificación de
alineaciones propuesta por la Dirección
de Urbanismo, según plano 2.103, en las
calles de Camino de la Laguna, Luis
Pando, Cayetano Pando y Vicenta Vi-
llegas, se pone en general conocimiento
que el expediente de su razón podrá ser
examinado en la Sección de Urbanismo
y Obras de esta Secretaría general, du-
rante el término de un mes, a contar des-
de el día siguiente al de la publicación
del presente- anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, en cuyo plazo se
habrán de presentar en el Registro ge-
neral de este Ayuntamiento cuantas re-
clamaciones suscite la modificación de

enajenación forzosa

De la exclusión del procedimiento de

Agencia Ejecutiva Municipal
de la 5.a Zona

Don Manuel Bellver Barrio, Agente eje-
cutivo municipal de la 5.

a Zona del
excelentísimo Avuntamiento de Ma-
drid.
Hago saber: Que en el expediente de

apremio que instruyo contra don Boni-
facio Aparicio Onto'ria por débitos a fa-
vor del excelentísimo Ayuntamiento de
Madrid, y por varios impuestos, he dic-
tado providencia, ordenando la venta en
pública subasta de los bienes que le fue-
ron embargados.

En su virtud, salen a subasta y en

lote único, subasta que tendrá lugar el

día 25 de ¡os corrientes, en los locales
de esta Recaudación, a las once de ia

mañana, los siguientes efectos:

teresado

Artículo cuarenta y cuatro. De la re-
versión a favor del expropiado. — Uno.
Si el propietario de una finca adquirida
conforme a los preceptos de este Regla-
mento incumpliere las obligaciones con-
traídas en orden a la edificación, el Ayun-
tamiento lo declarará así por propia ini-
ciativa, a requerimiento de órgano urba-
nístico o por' denuncia de cualquier in-

mento,

Cuatro. La escritura se otorgará, en
su caso, en la forma prevenida por el
artículo treinta y siete de este Regla-

Tres. A los efectos del número tres
de dicho artículo se estimarán construc-
ciones aprovechables las efectuadas con-
forme a proyecto debidamente aprobado.

Dos. Dentro del plazo de dos meses,
a partir de la fecha de la notificación de
dicho acuerdo, y conforme al artículo
ciento cincuenta y uno de la Ley del Sue-
lo, el propietario en cuyo nombre se otor-
gó la escritura de enajenación forzosa
podrá ejercitar el derecho de reversión
siempre que se comprometa a iniciar o
seguir la construcción en el plazo previs-
to y que, en su caso, garantice el cum-
plimiento de la obligación en la forma pre-
venida en la Lev del Suelo.

Artículo cuarenta y cinco. De la ad-
quisición por Ayuntamiento u Organis-
mo urbanístico. —Uno. Transcurrido el
plazo a que se refiere el artículo anterior
sin que se haya ejercitado el derecho de
reversión, el Ayuntamiento podrá adquirir
e! inmueble por la cantidad señalada en
el artículo ciento cincuenta y uno-tres de
la Ley del Suelo, en'e! término de un
mes.

Dos. El Ayuntamiento comunicará a
¡a Delegación Provincial del Ministerio
de la Vivienda los acuerdos que adopte
en virtud de lo dispuesto en el número uno
del articulo anterior y, en su caso, el de
adquirir la finca.

Tres. En defecto del Ayuntamiento po-
drá realizar la adquisición, en iguales
condiciones, el órgano urbanístico que de-
signe el Ministerio de la Vivienda.

Madrid, 6 de abril de 1964. —El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y -Dorbe.

ferencia

El expediente de su razón podrá ser
examinado en la Sección de Urbanismo
y Obras de esta Secretaría genera!, du-
rante el término de un mes, a contar
desde el día siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, en "cuyo plazo
se habrán de presentar en el Registro
general de este Ayuntamiento cuantas
reclamaciones suscite el acuerdo de re-

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno,
én sesión de 20 de marzo del corriente
año, de conformidad con lo interesado
por la Delegación Provincial de Madrid,
del Ministerio de la Vivienda, se ha ser-
vido acordar la suspensión, por plazo de
seis meses, de la concesión de licencias
de parcelación de terrenos y de edifica-
ción en el barrio de Entrevias Viejo.

-55.860)

Cinco. Si no se otorgara la escritura
en el término indicado o no se cumpliere
el plazo de edificación previsto, prose-
guirá la tramitación del expediente de
enajenación forzosa conforme a los ar-
tículos treinta y cuatro y siguientes de
geste Reglamento, y en ningún caso se

•Cuatro. En el documento e! adquiren-
te se someterá a la obligación de edificar
en el plazo y condiciones que el referido
acuerdo municipal especifique y dentro de
ios señalados por el artículo ciento cin-
cuenta de la Ley del Sue'.o.

Tres. Si el Ayuntamiento acordare
acceder a la solicitud, deberá otorgarse
escritura pública de enajenación dentro
del plazo de tres meses, desde la fecha de
dicho acuerdo.

Dos. La solicitud deberá presentarse
dentro det plazo de ocho días, a partir
de la fecha en que se hubiere notificado
el acuerdo de haber quedado incumplida
la obligación de edificar.

Artículo cuarenta y dos. De la solici-
tud del propietario para la venia volunta-
ria de finca sujeta a enajenación forzosa
y actuaciones administrativas. —Uno. El
propietario del inmueble incluido en el Re-
gistro municipal antes de iniciarse el pro-
cedimiento de enajenación forzosa, podrá
solicitar del Ayuntamiento que acuerde
aplazar aquel procedimiento, comprome-
tiéndose a la enajenación de la finca, con-
forme al artículo ciento cuarenta y ocho,
apartado uno, de la Lev del Suelo.

Segunda. Las referencias a acuerdos
municipales se entenderán a ¡os de la Cor-
poración en comisión ¡Hermánente, ejecuti-
va o de Gobierno, si la tuviere, sin.perjui-
cio de las facultades propias del Alcalde
o de! Pleno, en su caso.

Primera. Las fincas calificadas confor-
me a este Reglamento como de edifica-
ción forzosa tendrán derecho preferente
para acogerse a los beneficios de la
¡ación de viviendas de protección oficial,
siempre que reúnan los requisitos legales
y los proyectos se sometan a las normas
legales y reglamentarias pertinentes.

DISPOSICIONES ADICIONALES

lor verde. . , ior
Seis divanes, tapizados en igual coi

que las sillas. traoa-
Y el derecho de traspaso y de ir F^

sar el establecimiento, dedicado a

tería-bar. , jjeci-
El importe del débito es el «"

nueve mil quinientas pesetas ('9-3 '*La tasación total es de tresnen» se-

tenía y dos mil quinientas cmcuenu i

setas (372.350). tasació"'
Los dos tercios del tipo de »~

para la primera subasta, son pese
clentas cuarenta y ocho mi-

sesenta y seis (248.366). . ¿ {

Para ía seg-unda subasta, por =
to, consistente en las dieemueie
nientas, pesetas, antes dichas

Una cafetera, marca "Unic". de cua-
tro portas. . i»

Una máquina registradora "Natl0,n!\j
Catorce mesas de tapa de marrno

negro jaspeado. . -.
Veinte sillas, tapizadas en plástico <-

Lo qsie se pone en general conoci-
miento, significándole que el expediente
de su razón podrá ser examinado en la
Sección de Urbanismo y Obras de esta

El excelentísimo Avuntamiento Pleno,
en sesión de 20 del actual, se ha ser-
vido aprobar la ordenación propuesta por
la Dirección de Urbanismo, según pla-
no 2.109, para crear un Centro Social
en la segunda fase del barrio de Santa
Ana.

VIERNES 10 DE ABRIL

,(°—55-86i)

(0.-55-862)

De la reversión

CAPITULO IN

ANUNCIOS

(Ó—55-863)

CAPITULO VIII (o—55-859)

lote único

rescienta»

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Madrid, 31 de marzo de 1964
__

riSecretario general, Juan José FernándezVilla y Dorbe.

Secretaría, durante el término de un mea contar desde el día siguiente al de 1'publicación del presente anuncio en dBoletín Oficial de la provincia, en cinmplazo se habrán de presentar en el Ragistro general de este Ayuntamiento"
cuantas reclamaciones suscite el acuerdde referencia.

As! lo dispongo por el presente Decreto,
dado en Madrid, a cinco de marzo de mil
novecientos sesenta y cuatro.

del mismo.

Queda derogado ei Reglamento de vein-
titrés de mayo de mil novecientos cua-
renta y siete y cuantos preceptos de igual
o inferior rango se opongan a lo dispues-
to en este Reglamento, y se autoriza al
Ministro de la Vivienda para que dicte
las normas necesarias para la ejecución

4

DISPOSICIÓN FINAL
DEROGATORIA



Gastos e impuestos: Serán de cuenta
del adjudicatario todos ¡os anuncios, im-
puestos, escrituras y demás gastos a que
den lugar el concurso y el contrato.

Fianza definitiva : El 6 por 100 sobre el
importe de la adjudicación.

Unidades de obras abonables: Se abo-
narán tan solo las unidades de obra real-
mente ejecutadas.

Plazo de garantia: Seis meses, a partir
de ia recepción provisional.

Fianza provisional: El 3 por 100 del
presupuesto tipo.

Plazo de ejecución: Cuatro meses, a
partir de la fecha de adjudicación defi-
nitiva

RESOLUCIÓN de la Caja Postal de
Ahorros por la que se anuncia subas-
ta para contratar las obras de "adap-
tación de los, locales sitos en la calle
de Arturo Soria, núm. 189,. de Ma-
drid, para su destino a Sucursal de
Correos y Caja Postal de Ahorros".

la Gobernación
o<>o=-»

Ministerio de

Hago saber: Que en providencia de fe-
cha 30 de marzo del corriente año, dic-
tada en el expediente individual instruido
contra don Laureano del Río Figueras,
vecino de Valdemoro, para hacer efecti-
vos débitos por el concepto de Certifica-
ciones de Apremio de Impuesto Sobre el
Gasto, Impuesto Industrial, recibos de
Industrial Licencia Fiscal y de Industrial
Transportes, correspondientes a ios ejer-
cicios 1960, 1962 y 1963, ha sido decre-
tada la venta en pública subasta de los
bienes embargados a dicho deudor, que
se detallan a continuación:

Don Miguel Cañas Baquero, Recaudador
de Contribuciones e Impuestos del Es-
tado en la Zona de Getafe, de esta pro-
vincia

El artículo 33 dispones que la aproba-
ción del remate o de la adjudicación que-
dará en suspenso hasta que transcurra el
plazo señalado para el ejercicio del dere-
cho de tanteo, que el arrendador podrá
utilizar dentro de los treinta días siguien-
tes a aque! en que esta Recaudación no-
tifique, por oficio, al citado arrendador
¡la mejor postura ofrecida en la subasta.

Conforme a lo dispuesto en los núme-
ros 5 y 6 del citado artículo 2,2, ai que
resulte adjudicatario se le otorgará la co-
rrespondiente escritura pública, y una vez
autorizada por el Notario que'en turno
corresponda, se notificará, dentro de ios
ocho dias siguientes, al arrendador la rea-
lización del traspaso, el precio percibido,
el nombre y domicilio de! adjudicatario o
adquirente, y que éste ha contraído la
obligación establecida en el número 2;
para que, en su caso, e! arrendador, v
siempre conforme a !c denuesto en el ar-
tículo 1.5 18.del Código Civil, pueda ejer-
cer el derecho de retracio dentro de los
treinta días siguientes, a contar de aque!
en que le fuera notificada por la Recauda-
ción la realización del traspaso, confor-
me determina e! artículo 36.

Para en su día poder dar cumplimiento
a lo preceptuado en e! artículo 39, e! ad-
judicatario .retendrá en su poder, del pre-
cio de la adjudicación, el 30, 20 ó 10 por
ciento de¡ importe del remate, para su abo-
no al arrendador al formalizarse el co-
rrespondiente contrato de inquilinato.

Con arreglo a lo dispuesto por el ar-
tículo 42, el rematante adjudicatario ven-
drá obligado a aceptar el aumento de ren-
ta a que se refiere el artículo 98, núme-

rá ia obligación de permanecer en el lo-
cal, sin traspasarlo, el plazo mínimo de
un año, y destinarlo, durante este tiempo
por ¡o menos, a negocios de la misma
clase que venía ejerciendo el arrendata-
rio.

i.° Un aparato de televisión «Reytel»,
de 17 pulgadas.—Tasación: 8.000 pese-
tas. —Postura admisible: 5-333,34 pese-
tas.

bel»

Documentación de los concursantes. —
Con la proposición presentarán referen-
cias técnicas y económicas, detalles de
obras realizadas con anterioridad, rela-
ción de elementos de trabajo que han de
aplicarse a las obras del concurso, carnet
de responsabilidad, impuesto industria!,
cumplimiento de obligaciones de carácter
social, Documento de Identidad.

Reintegro: Las proposiciones se rein-
tegrarán con póliza de 6 pesetas, sello
municipal de 25 pesetas y sello de la Mu-
tualidad de Administración Local de 25

Apertura de plicas: Tendrá lugar an-
. mesa reglamentaria en el despacho
a Alcaldía, a las doce horas de! dia

siguiente hábil al de ia terminación de la
convocatoria.

tado»

Presentación de proposiciones: En el
Ayuntamiento, de nueve a dos de ia ma-
ñana, durante ios veinte días hábiles si-
guientes al de la inserción de esta con-
vocatoria en el «Boletín Oficial del Es-

'Facultad del Ayuntamiento para des-
echar todas las proposiciones si no se con-
siderasen aceptables.

ciña

setas

->.." Un aparato de radio, marca «Mas-
—Tasación: 1.000 pesetas. —Postu-

ra admisible: 666,66 pesetas.

3.0 Un motor de 15 HP, marca «Sie-
mens», rana. —Tasación: 10.000 pesetas.
Postura admisible : 6.666,66 pesetas.

4.° Un motor de i¿ HP, marca «Ge-
neral», refinador.—Tasación: 10.000 pe-
setas. —Postura admisible: 6.666,66 pe-Al siguiente día hábil, y a las doce

horas, se procederá, en la Administra-
ción general de la Caja Postal, ante la
mesa constituida al efecto, a la apertura
de las proposiciones presentadas con las
formalidades reglamentarias, haciéndose
en dicho acto la adjudicación provisional
de las obras.

Todos los gastos que origine esta su-
basta serán de cuenta del adjudicatario.

Madrid, 8 de abril de 1964.— El Ad-
ministrador general.

Se convoca a subasta pública para
contratar, con sujeción al proyecto y
pliego de condiciones redactados al efec-
to, las obras de "adaptación de los lo-
cales sitos en la calle de Arturo Soria,
número 189, de Madrid", por pesetas
1.255.899,86 (presupuesto de contrata).

El proyecto, pliego de condiciones y
modelo de proposición podrán ser exa-
minados en la Oficialía Mayor de la Caja
Postal de Ahorros, paseo de Calvo So-
telo, núm. 9, de Madrid, hasta que ex-
pire el plazo señalado en este anuncio
para la presentación de pliegos, que se
fija en veinte días hábiles, a contar des-
de el siguiente a la publicación del mis-
mo en el "Boletín Oficial del Estado".

Las proposiciones' deberán presentarse
antes de las trece horas del día en que
termine el plazo señalado, en el Regis-
tro general de la Caja Postal de Aho-
rros, paseo de Calvo Sotelo, núm. 9. de
Madrid.

7.
0 LTn camión, marca «Chevrolet»,

de 22 HP, motor E B 4-10-061 M. 12, de
6 cilindros, en reparación, matrícula M.
106.684. —Tasación: 65.000 pesetas. —
Postura admisible: 45-333,34. pesetas.

8.° El derecho de traspaso de! loca!.
Tasación: 60.000-pesetas. —Postura admi-
sible : 40.000 pesetas.

5.0 Un desintegrador «Madrid, núme-
ro 3». —Tasac:ón : 7.000 pesetas. —Postu-
ra admisible: 4.666,66 pesetas.

6.° Un transformador de 20 caveas. —
Tasación: 15.000 pesetas. —Postura adrai-
sir>:e: 10.000 pesetas

(A.—35.114)

ro 5
La subasta tendrá lugar en ia oficina

del Juzgado, de paz del Ayuntamiento de
Valdemoro, plaza de! Generalísimo, el día
5 de mayo del corriente año, a las diez
horas, admitiéndose posturas que cubran
los dos tercios de la tasación ; y si no se
hubiera presentado ninguna, se abrirá un
nuevo plazo de media ho-a para consti-
tuir depósitos, transcurrida la cual se ad-
mitirán las proposiciones que cubran d
importe de los débitos ñor principal, apre-
mios v costas ocasionadas.

Los bienes objeto de. subasta podrán
se- vistos por quienes lo deseen en el lo-
cal en que se hallan, calle de Infantas,
número 8, y avenida de la Casuaiidad, nú-
mero 3, los cuales se hallan bajo la cus-
todia de¡ depositario, don /Eloy del Río
Figueras, vecino de la localidad.

Lo que se anuncia al público, convo-
cando licitadores, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 89 del vigente
Estatuto de Recaudación.

Getafe, a 2 de abril de 1964
caudador {Firmado). (Firma del proponente.)

Aran juez, 30 de marzo de 1964. —El
Ucakle (Firmado)

¡G. C—1.636)

» de
, profesión ........ domiciliado

en , calie , núm , en nom-
bre propio (o en representación de ,

años de edad, de

cuya justificación legal acompaño), ente-
rado del anuncio del concurso para las
obras de pavimentación de la calle de
Abastos, de Aranjuez, tramos Capitán-
Foso y Foso-Santiago, y conociendo las
condiciones facultativas y económico ad-
ministrativas establecidas para tales
obras, que acepta integramente, se com-

ete a ejecutarlas, con sujeción a Jas
condiciones aprobadas, por ¡a cantidad de.... pe- ' letra).

Localidad , fecha

-2.258)

:().—55.838)

AYUNTAMIENTOS

NUEVOS MINISTERIOS

Gabinete Técnico de Arqui-
tectura

EXPROPIACIONES

GRUPOS i'

(O.—55.839)

en 1

—55-840)

Término municipal de Madrid

VALDiEMORIDLO
Aprobado inicialmente por el-Pleno de

este Ayuntamiento el Proyecto de Urba-
nización parcial de Ja Dehesa de ¡os Pro-
pios de este Ayuntamiento, comprensivo
de una franja de terreno a todo lo largo
de ia carretera comarcal de Navacerrada
a Xavaicarnero, margen derecha, se so-

lí información pública por espacio
de un mies, quedando de manifiesto en
Secretaría los documentos correspondien-

Valdemorüio, a 4 de marzo de 1964. —Kl Alcaide (Firmado)
(G. C—1.637)

Vlcalde (Firmado)
(G. C—1.622I

TITULCIA
El Ayuntamiento de esta villa tiene

acordada subasta pública para el arren-
damiento de la finca ((Soto del Colla-
zo», de los Propios de este Municipio,
para el aprovechamiento de los pastos
de la misma, a cuyo efecto, en la Se-
cretaría municipal, se halla de manifies-
to el pliego de condiciones jurídicas y
económico - administrativas que han de
regir en el arriendo, pudiéndose presen-
tar reclamaciones en el plazo de ocho
dias, al amparo del articulo 24 del Re-
glamento de Contratación de 9 de ene-
ro de 1953

(O.-55.832)

\K *.NTUE¡Z

CONCI RSll PARA LA PAVIMENTACIÓN DE LA
con

CALLE 1>E ABASTOS. DE ESTA LOCALIDAD

Valdemorillo, 2 de abril de 1964. —El
Ucalde (Firmadol

;<;. C—1.638)

Se tramita expediente para devolver
fianza a don Miguel Gonzaga Pérez, cons-
tituida para responder contrato construc-
ción de un matadero de reses.

Los qui :ier algún derecho
exigible al m lo don (Miguel Gon-

. por razón di aran-
las con |a -drán for-

tes en el plazo de
quin

Se convoca con< urs . ejecución
de la sobras de pai con riego
asfáltico, de la calle de Abastos, de esta
Villa, tramos Capitán Foso v Foso-San-
tiago, po- un importe total, incluidos ho-
norarios de 865.943,23 pesetas.

Las condiciones de aplicación a la su-

basta de ios derechos de cesión o tras-
paso del local de negocio, reguladas por
la lev de Arrendamientos Urbanos de 22

de diciembre de 1955, te*to articulado
aprobado por Decreto de 13 de abril de
1956, serán ¡as siguientes:

Artículo 52, número 2 de dicho texto,

diapone que'e! adquirente. en este caso la
persona que resulte adjudicaiaria, contrae-

(El deudor podrá liberar los bienes em-
bargados en cualquier momento anterior
a la adjudicación, pagando e! importe de'
débito, apremios y costas causadas en el
expediente.

Condiciones para la subasta

Conforme a lo dispuesto en la norma
tercera del artícuio 93 del vigente Esta-
tuto de Recaudación, los que deseen to-

mar parte en la subasta depositarán, en
la mesa presidencia'!, durarte ¡a primera
hora antes de abierto el remate, el im-

porte del cinco por ciento de tasación.
El adjudicatario vendrá obligado a efec-

tuar el pago del precio del remate en el
acto o dentro de las veinticuatro horas
siguientes a la term nación de la subasta.
trancurrido el cual sin haberlo efectuado
perderá el respeer'vo depósito, que será
ingresado en el Tesoro Público, en con-
cepto de «Recursos Eventuales», confor-
me dispone la norma 4. a de! citado articu-
lo del Estatuto.

A los efectos de los artículos 48 de la
,e.v de Expropiación Forzosa, de 16 de di-
ciembre de 1954, y 49 de su Reglamento
para su aplicación, se anuncia al públi-
co q ue e j próximo ¿¡a jg ¿ e abr¡i de 1964,
a, a.s once de la mañana, tendrá lugar en
el Negociado de Expropiaciones del exee-

nusimo Ayuntamiento de Madrid e: pa-go ce ]as indemnizaciones de las siguien-
íes industrias: Vaquería, sita en la calle
íe Agustín de Bethencourt, núm. 17; Al-
macen de pape! usado, sito en la calle de

de Bethencourt, núm. 21, y Al-
ones de papel usado, sitos igualmente

calle de Agustín de Bethencourt,
21, obligadas a! desalojo de su

«ual emplazamiento por expropiación de
\u25a0 * janeas donde están instaladas,
motivo de las obras de! Plan de Urbai.
v

c °n de la Zona de Influencia de los
Auevos Ministerios.
ció

°S proPletar '°s de los referidos nego-

c¡\u25a0 " ° sus representantes con poder sufi-
hor d5berán acudir a- dicho local a la
q a. inalada para percibir ia cantidad

«s corresponda, teniendo en cuenta

VIERNES 10 DE ABRIL 5

(C-25.681)
EDICTO

EFECTOS QUE SE SUBASTAN

Lotes

. Modelo de proposición
Don

estado

.—El Re-=o<>o=

=000=

e Impuestos del Estado
Zona de Cetafe

Recaudación de ContribucionesDado para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid, a
ocho de abril de mil novecientos sesenta
v cuatro. —El Agente ejecutivo, Manue
Bellver Barrio

Será preciso, para optar a la compra,
el depósito reglamentario.

El deudor podrá evitar la adjudica-
ción pagando antes del último momen-
to el débito del que se ha hecho men-
ción- .

Corresponden al señor propietario del
local los derechos de tanteo y retracto

que las Leyes le otorgan.
Tanto el local a subastar, como sus

enseres e instalaciones, pueden ser vis-
tos en la avenida de la Reina Victoria,
número cincuenta (50), cafetería-bar.

Lo que se advierte al público, convo-
cando licitadores.

(G. C.^1.647)

Madrid, 3 de abril de 1964.—El Dele-
gado, José Suárez Sinova.

que la indemnización que corresponde
percibir al propietario de los almacenes
de papel usado sitos en la calle de Agus-
tín de Bethencourt, 21, por existir diver-
sas reclamaciones judiciales contra el mis-mo superiores a la indemnización que de-
bería percibir, será ingresada en su tota-
lidad en la Caja General de Depósitos,
para atender a éstas.

(L—2.233)
\u25a0Riesgo y ventura, a cargo del Contra-

tista.

Publicidad del expediente: En da Se-
cretaría del Ayuntamiento, durante el pla-
zo de convocatoria, en las horas de ofi-



Sala Segunda de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Madrid, a 17 de marzo de 1964.—El

Secretario (Firmado). — El Presidente,
Manuel Cejador

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta jurisdicción.

Hago saber: Que. por don Arturo Gon-
zález Fernández se ha interpuesto recur-
so contencioso-administrativo bajo el nú-
mero 39, de 1964, contra revocación
acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento
de Madrid, de fecha 30-1-63, que aprobó
el escalafón del Cuerpo Técnico Adminis-
trativo, cerrado el 3^-12-62.

Don Manuel Cejador López, Presidente
de la Sala segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.

.—1.462)

Madrid, a 31 de marzo de 1964.
Secretario, (Firmado). — El Presid
Manuel Cejador.

Lo que se hace público a los ef
preceptuados en el artículo 60 de 1¡
de esta Jurisdicción.

Hago saber: Que por don Eug
León lAlbarrán se ha interpuesto rec
contencioso-administrativo bajo el ni
ro 190, de 1964, contra acuerdos 30-1y 29-5-63, modificatorio norma 10, an
lo 32 ordenanzas Policía Urbana ei
sentido de prohibir instalación Empre
agencias de Transportes y Administn
nes de coches línea dentro de zona 1

mitada casco de la.villa, de la ca'le
pronceda, núm. 2, de esta capital.

Don Manuel Cejador López, Pres.d,
de la Sala segunda de lo ContenciAdministrativo' de la Audiencia T<
torial de Madrid.

Madrid, a 20 de marzo de 1964. —El
Secretario (Firmado). — El Presidente,
Manuel Cejador

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta jurisdicción.

Hago saber: Que por "Transportes
Industriales Ramons, S. A.", se ha in-
terpuesto recurso contencioso-administra-
tivo bajo el núm. 182, de 1964, contra
acuerdos 1-10-63 y 15-1-64, denegatorios
de licencia de transportes en paseo Me-
lancólicos, núm. 17, de esta capital.

Don Manuel Cejador López, Presidente
de la Sala segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.

(G. O—1.612)
Madrid, a 10 de marzo de 1964. —El

Secretario (Firmado). — El Presidente,
Manuel Cejador

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta jurisdicción.

Hago saber: Que por don José María
Gutiérrez Pajares y otros se ha interpues-
to recurso contencioso-administrativo bajo
el núm. 421, de 1962, contra revocación
acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento
de Madrid, ipor el que se dispone que
se abone al Arquitecto don Buenaven-
tura Rodríguez Ángel la Participación en
los Fondos a) y b) como compensación
y liquidación desde 28-3-58.

EDICTOS

Don Manuel Cejador López, Presidente
de la Sala segunda de ló Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.

Madrid, a 31 de marzo de 1964
Secretario, (Firmado). — El Presid
Manuel Cejador

'Lo que se hace, público a los el
preceptuados en el artículo 60 de l¡

de esta Jurisdicción.

Hago saber; Que por la entidad
Rápida, S. L.», se ha interpuesto rec
contencioso-administrativo bajo el ni

ro 188, de 1964, contra acuerdos 30-1
y 29-5-63, prohibiendo instalación de
'presas, agencia y Transportes y
ministraciones de coches de línea d(

del casco de'''la ciudad y otorgando
meses para su traslado calle Monté
número 31, de esta capital.

Don Manuel Cejador López, Presic
de la Sala segunda de lo Contenc:
Administrativo de la Audiencia T
torial de Madrid.

Madrid, a 20 de marzo de 1964. —El
Secretario (Firmado). — El Presidente,
Manuel Cejador.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta jurisdicción.

Hago saber: Que por doña Angeles
Sánchez Gutiérrez se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo bajo el
número 181, de 1964, contra acuerdo del
Ayuntamiento de Madrid, de 27-11-63,
sobre nombramiento como Matrona Mu-
nicipal de la recurrente.

Don Manuel Cejador López, Presidente ¡
de la Sala segunda de lo Contencioso- i

Administrativo de la Audiencia Terri- j
torial de Madrid.

' (O.-55.850) .—1.613Madrid, a 10 de marzo de 1964.—El
Secretario (Firmado). — El Presidente,
Manuel Cejador

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta jurisdicción.

Hago saber: Que por doña Julia Arias
Gómez se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo bajo el núm. 381
bis, de 1963, contra revocación acuerdo
de 10-10-63, desestimando reposición con-
tra Decreto de 17-8-63, requiriendo a la
Propiedad de la finca núm. 40 de la calle
de San Bernardo, para que adoptara me-
didas de seguridad.

Don Manuel Cejador López, Presidente
de la Sala segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.

(G. C-1.338)

Madrid, a 30 de marzo ae
Secretario, (Firmado). — E
Manuel Cejador

Hago saber: Que por don (Mart
Fernández Fernández se ha inter;
recurso contencioso-administrativo t
número 184, de 1964, contra aci

30-11-62 y 29-5-63, prohibiendo ir

ción de Empresas, agencias de Trai
tes v Administraciones de coches de
en zonas delimitada del casco de la ci

otorgando un plazo de seis meses
traslado instalaciones calle Ferraz, 1

ro 64, de esta capital.
Lo que se hace público a los «

preceptuados en el artículo 60 de

de esta jurisdicción.

torial de Madrid

Don Manuel Cejador López, Presa
de la Sala segunda de lo Contenc
Administrativo de la Audiencia 1

(G. O—1.614)

Don José Gómez Alvarez, depósito de
botellas de gases licuados del petróleo
en este término y kilómetro 1,500 de
la carretera de Valdilecha, a unos 35
metros del eje de la misma.

Arganda, 2 de abril de 1964.—rEl Al-
calde, Agustín Cuéllar

(G. C—1.672)

Don Francisco Sánchez López, gran-
ja avícola en «El Chorlito».

mero 6

Don José Orejón Morales, molino de
piensos en la calle del Barranquillo, nú-

Don Pablo Guillen Herranz, carpin-
tería en la plaza del Marqués de Va-
dillo, núm. 8.

Don Mariano Ruiz Hernández, car.
pintería en la plaza del Marqués de Va-
dillo, núm. 7.

Por lo que, de confomidad con lo
previsto en su artículo 30, se abre in-
formación pública por plazo de diez
días, siguientes al de la inserción de
este anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia, para que durante los per-
íinentes en esta Alcaldía.

Por los señores que a continuación
se dice, se tiene solicitado licencia mu-
nicipal para la instalación de estable-
cimiento y legalización de los mismos,
sujetos al Reglamento de Incómodos de
30 de noviembre y concordantes.

ARGANDA DEL REY

(G. C—1.671)

Getafe, 31 de marzo de 1964. — El
Alcalde (Firmado)

Patrimonio de este Ayuntamiento, re-
ferentes al ejercicio de 1963, con sus
justificantes y los dictámenes respecti-
vos de la Comisión Permanente, se ha.
lian expuestas al público por quince
días, durante cuyo plazo y ocho días
más se admitirán reparos y observacio'-
nes a las mismas, por escrito, confor-
me determina el artículo 790 de la ley
de Régimen Local.

La Cuenta general del Presupuesto
ordinario v la de la Administración del

GETAFE

i(G. O—-1.640)

Torrelodones, 2 de abril de 1964. —-El
Alcalde (Firmado).

TORRELQDONES
Se exponen al público en Secretaría

del Ayuntamiento, durante quince días, las
listas cobratorias de ambos arbitrios .mu-
nicipales sobre Riquezas Urbana y Rústi-
ca correspondientes al presente año, a
fin de oír reclamaciones pertinentes.

(O.-55.842)ÍG. O—i.641)

Quijorna, a 2 de abril de 1964.—El Al-
calde. Paulino Serrano.

De resultar desierta esta subasta, se
celebrará una segunda a los once días há-
biles, a la misma hora, sitio e igual tipo
y condiciones.

Apertura de plicas, al día siguiente há-
bil de los veinte de presentación de plie-
gos y en el local habilitado para Casa
Consistorial, a las doce horas.

Duración del arriendo, desde el i.° de
julio al 30 de septiembre de 1964, con
ganado lanar sin límite de cabezas ; tipo,
17.000 pesetas; fianza provisional, el 5
por 100; definitiva, la que determina el
artículo 79 del Reglamento de Contrata-
ción ; anuncios y gastos, por cuenta del
adjudicatario

Se hace saber que durante el plazo de
veinte días hábiles, a partir dei siguiente
hábil ai de la inserción de este anuncio
en el Boletín Oficial de la provincia, en
horas de diez a doce, se admiten propo-
siciones para optar a la subasta pública
del aprovechamiento de los pastos de ras-
trojera de la Dehesa Boya! de Propios.

QUIJORNA

Cabanillas dé la Sierra, 30 de marzo de
1964. —«El Alcalde (Firmado).

(G. O—1.639) (O.—55.841)

La cuenta de Valores Independientes y
Auxliares del Presupuesto y la cuenta del
Patrimonio del mismo ejercicio.

Se exponen ai público por término de
quince días, para oír reclamaciones:

La cuenta genera! del Presupuesto or-
dinario de 1963,.

CABANILLAS DE LA SIERRA

(O.—55.851)

Manuel Cejador

Lo que se hace público a -
preceptuados en el artículo 00

de esta Jurisdicción.
Madrid, a 3 de abril de íjg

Secretario, (Firmado). — £'

Auxiliar y Oficial Admintstrat

Hago saber: Que por don Pal
Ibáñez se ha interpuesto recurs
cioso-admintstrativo bajo el nur
1964, contra acuerdo de la exc<
Diputación Provincia! de
de junio de 1963, sobre abono
rencia de haberes entre ¡os _ •\u25a0

torial de Madrid

Don Manuel Cejador López,
de la Sala segunda de lo O
Administrativo de la Audie

Don Manuel Cejador López, Presidente
de la Sala segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.
Hago saber: Que por don Antonio

Martínez Abad se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el núme-
ro 180, de 1964, contra denegación pre-
sunta sobre certificación acreditativa can-
tidades participación cuenta personal Ins-
pección Impuesto de Lujo a escrito 3-6-
63-

Don Manuel Cejador López, Presidente
de la Sala segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta jurisdicción.

Hago saber: Que por doña M.a Luisa
González Pumarino y otros se ha inter-
puesto recurso contencioso-administrati-
vo bajo el núm. 41, de 1964, contra
acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento
de Madrid, de 31-12-63, sobre reparación
del piso 6.° de la casa núm. 112 de la
calle Velázquez de esta capital.

Madrid, a 9 de marzo de 1964. —El
Secretario (Firmado). — El Presidente,
Manuel Cejador.

(G. C-1.417)

I Don Manuel Cejador López, Presidente
de la Sala segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.

j Hago saber: Que por don Luis Angui-
¡ ta Bueno y otros se ha interpuesto re-
| curso contencioso-administrativo bajo el
' número 186, de 1964, contra denegación. tácita a petición de los recurrentes de

ser equiparados a los Auxiliares-adminis-
: trativos a efectos de Retribución comple-
: mentaria en 14.000 pesetas asignadas a

los auxiliares y a los recurrentes 5.900
: pesetas, como Fieles Pesadores.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley

; de esta jurisdicción.
i Madrid, a 24 de marzo de 1964.—El
f Secretario (Firmado). — El Presidente,
j Manuel Cejador

: Presidente del Ayuntamiento de Madrid,. de fechas 20 de septiembre y 27 de no-
I viembre de 1963, por lo que, respectiva-

mente se ordenó el lanzamiento del recu-

; contencioso-administrativo bajo el núme-
ro 37, de 1964, contra revocación De-

| cretos del excelentísimo señor Alcalde

de la Sala segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.
Hago saber: Que por don Francisco

>ez Valerio se ha interpuesto recurso

Don Manuel Cejador López, Presidente

Las Cuentas del Presupuesto ordina-
rio y del Patrimonio, correspondientes
al año 1963, se hallan expuestas al pú-

VALDEAVERO

VIERNES 10 DE ABRIL

Lo que se,hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 6o de la ley
de esta jurisdicción.

Madrid, a 20 de marzo de 1964.—El
Secretario (Firmado). — El Presidente,
Manuel Cejador

(G. C—1.461)

Madrid, a 20 de marzo de 1964Secretario (Firmado). — El PresidManuel Cejador.

Lo que se hace público a los efipreceptuados en el artículo 6o de 1de esta jurisdicción.

rrente de la casa núm. 3S> pis0
numero i, calle Luis Cabrera, por irsión de la finca en el Registro p ui
de Solares e I. E. F.; vd ?» j

j i
• • j ei 2. ¿es

matorio del recurso de reposición ii
puesto contra el anterior.

(G. C.-L6

(G. C

(G. C ,—i.6(

(X—1.994)

(G. O—1.337)

:(G. C—i.6í

(G. C

(G. C.-

(G. C-

blico en la Secretaría de este Ayunta-
miento, durante quince días, según dis-
pone el artículo 773 de la ley de Ad-
ministración Local, para oír reolama-

ZARZALEJO
Remitido a esta Alcaldía por el Ser-

vicio del Catastro de la Riqueza Rús-
tica el Padrón de la Riqueza Rústica
del año 1964, de este término muni-
cipal, queda expuesto al público por el
plazo de ocho dias, para interposición
de reclamaciones.

Zarzalejo, a 28 de marzo de 1964.—El Alcalde, Lorenzo Morillas.
(G. O—1.670) (X.—1.995)

ciones.
Valdeavero, a 30 de marzo de 1964.

El Alcalde, José Luis López.
(G. C—1.673) (0.-55.852)

6

o<>o=

Territorial de Madrid





JUZGADO NUMERO S
edicto

IMPRENTA PROVINCIAL
PA«0 DEL DOCTOR ESQUERl>°-

4<¡

TELÉFONO 273 38 &(A.—35.073)

Oficial de esta provincia expido el pre-
sente, que firmo en Madrid, a cuatro de
abril de mil novecientos sesenta y cua-
tro. El Secretario, José María López-
Orozco. —El Juez de primera instancia,
Andrés Gallardo

\u25a035- io3)

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia expido el presente
en Madrid, a veinticinco de marzo de mil
novecientos sesenta y cuatro. —El Secre-
tario (Firmado). —Visto bueno: El Juez
municipal (Firmado)

Que las posturas que se hagan tendrán
que cubrir las dos terceras partes de
aquéllas, sin cuyos requisitos no serán
admitidos, encontrándose los bienes em-
bargados depositados en poder de don
Pablo Magro Fernández, con domicilio
en la calle de Martín de los Heros, nú-
mero setenta y cuatro, primero exte-
rior izquierda.

dad de la demandada, y éstos son los si-

guientes :
Una balanza analítica P-6, número

558-70-
Una balanza P-6, número 542-43.
Otra balanza, P-3, número 296-4S.
L'na caja de resistencias '.'Box-Avro",

sin numeración.
Otra balanza, A-5, número 440-134
Para cuyo acto, que tendrá lugar en

la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la plaza del General Vara del Rey,
número diecisiete, segundo, se ha seña-
lado el día veintidós de abril próximo y
hora de !as doce de su mañana; previ-
niéndose a los licitadores:

Que para tomar parte en la subasta
habrán de consignar previamente, sobre
la mesa del Juzgado, el diez por ciento
de la tasación; y

Y que el remate podrá hacerse a ca
dad de ceder a un tercero.

Y que dichos bienes se encuentran de-
positados en poder del demandado, con
domicilio en Costa Rica, veintiocho, im-
prenta, donde podrán ser examinados
por los licitadores.

Dado en Madrid, a quince de febrero
de mil novecientos sesenta y cuatro, y
para su inserción en el Boletín Oficial
de la provincia.—El .Secretario (Firma-
do).—El Juez municipal (Firmado).

(A.—35.118)

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores el diez
por ciento del importe de la tasación, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Que no se admitirán posturas que.no
cubran las dos terceras partes del
avalúo

edicto
Don Bernardino Hernández Blázque?

Juez municipal propietario núrnemveinticuatro, de Madrid.
Hago saber: Que en éste de mi care-nse sigue proceso de cognición con el número seiscientos ochenta y nueve, de minovecientos sesenta y dos, a instanciadel Procurador don Francisco Re¡naGuerra, en nombre y representación deHijos de Aurelio Alcalde, en contra dedon José Freiré, propietario de "Gráfi.cas Freiré", con domicilio en la calle deCosta Rica, veintiocho, sobre reclama-ción de 5-5 I7,3° pesetas y costas, hoy

en ejecución de sentencia, se sacan a la
venta en pública y primera subasta, por
término de ocho días, los siguientes bie-
nes, embargados al demandado:

Una máquina de imprimir, marca "Mi-
nerva", de doble folio, "Ibérica",, tasa-
da en la suma de doce mil pesetas.

Que para la celebración del remate se
ha señalado el próximo día veintidós de
abril, a las trece horas, en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la calle
de Bravo Murillo, número trescientos
cincuenta y siete, y con arreglo a las
siguientes condiciones:

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

JUZGADO NUMERO 18

En los autos de juicio de cognición
seguidos a instancia del Procurador don
Liborio Hoyos Cascón, en representa-
ción de don Antonio Caballero Martí-
nez, contra don Francisco Ramón Vi-
llar Villar y otro, en reclamación de can-
tidad, se ha dictado la sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva son
como sigue

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lici-
tadores, en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento designado al efecto,
una cantida digual, por lo menos, al
diez por ciento* del precio de tasación
del lote que les interese, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a veinte, de marzo
de mil novecientos sesenta y cuatro. —-
El Secretario (Firmado). —El Juez de
primera instancia (Firmado).

(A-—35- I24)

Para cuyo remate, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de dicho Juzgado,
sito en la caite del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día vein-
ticuatro de abril próximo, a las once
de su mañana; y se previene:

Que servirá de tipo para esta subas-
ta el precio de tasación de cada uno de
cuchos lotes, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras partes
de expresados tipos.

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo mandado por' este Juzgado
de primera instancia número dieciocho,
de esta capital, en providencia dictada
en el dia de hoy, en autos ejecutivos
promovidos por la ((Compañía Españo-
la de Técnica Aeronáutica, S. A.», con-
tra «Politécnica, S. A.», en reclamación
de cantidad, se anuncia de nuevo la
venta en pública subasta, por primera
vez y tipo de tasación, y en dos lotes,
los bienes embargados a dicha entidad
deudora, consistentes en los siguientes:

Primer lote. — Dos aviones agrícola
PZL-ioi, matrícula EC-AGJ y EC-APJ,
completos, con todos sus elementos de
célula, grupo motopropulsor y equipo
tie tratamiento agrícola. Tasados peri-
cialmente en la cantidad de ciento se-
tenta y cinco mil pesetas.

Segundo lote. —Seis vehículos «Land-
Rover», matrículas M.-311.761, M.-
311.762, M.-311.763, M.-311.764, M.-
311.765 y M.-311.766. Tasados pericial-
mente en la cantidad de trescientas mil
pesetas

Don Luis Cabrerizo Botija, Magistrado-

Juez de primera instancia número,
ocho, de los de esta capital.
En .virtud de auto dictado en el día

de hov en el juicio ejecutivo que se tra-

mita a instancia del Procurador don Juan
Francisco Díaz Garrido, en nombre y re-

presentación del "Banco Peninsular, So-
ciedad Anónima", contra la Sociedad
"Interspán, S. L.", domiciliada en esta

capital, hoy en ignorado paradero, en
reclamación de cuatrocientas mil pese-
tas de principal, importe de una letra de
cambio v ciento veinte mil trescientas no-
venta y siete pesetas cinco céntimos, pa-
ra intereses, gastos de protesto y costas,

por medio dei presente edicto se hace sa-
ber a dicha entidad demandada que ha
sido decretado el embargo sobre la can-
tidad que se halla depositada en el Juz-
gado de primera instancia número vein-
titrés, de los de esta capital, en proce-
dimiento que el mismo tramita a instan-
cia de aquélla, y en las cuantías recla-
madas, y sujeta a garantir aquéllas, y a
las resultas de dicho procedimienao, cuya
medida ha sido decretada sin previo re-
querimiento de pago, en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo mil cuatro-

cientos cuarenta y cuatro de la ley de
Enjuiciamiento Civil.

Y para que el presente sirva de cita-
ción de remate a la entidad demanda-
da, mediante ignorarse su actual para-
dero, conforme dispone el artículo mil
cuatrocientos sesenta de la expresada
Ley, v pueda comparecer dentro del pla-
zo de nueve días, personándose en los
autos a oponerse, de estimarlo conve-
niente, bajo los apercibimientos que la
Ley determina, se expide el présente en
Madrid, a veintiocho de marzo de mil
novecientos sesenta y cuatro. —El Secre-
tario (Firmado). —Visto bueno: El Ma-
gistrado-Juez (Firmado)

En el juicio ejecutivo que se tramita

en este Juzgado de primera instancia nú-
mero ocho, de Madrid, entre las partes

que se dirán, se dictó proveído, y para
que tenga lugar su publicación en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, en cum-
plimiento de lo ordenado se expide el
presente, que dice:

JUZGADO NUMERO 8
En el juicio de faltas seguido por le-

siones, con el núm. 539, de 19631 x
ha acordado la celebración del opor-
tuno juicio, que tendrá lugar en este

Juzgado, sito en la plaza del Genera
Vara del Rey, núm. 17, segundo, el
día 24 de abril y hora de las doce, a
cuyo acto se cita como denunciado a
Antonio Surjo París, de treinta y ocho
años, hijo de Antonio y de Concepción,
natural de Madrid, de profesión alba-
ñil, para que comparezca provisto de

las pruebas de que intente valerse.
(B. —8851

En Madrid, a veinticuatro de octu-
bre de mil novecientos sesenta y tres. —
El señor don Fausto Cartagena Gon-
zález, Juez municipal número dieciocho,
de los de' esta capital, habiendo visto
los presentes autos de juicio de cogni-
ción, seguidos .entre partes: de una,
como demandante, don Antonio Caba-
llero Martínez, mayor de dad, casado,
industrial, y representado por el Procu-
rador don "Liborio Hoyos Cascón; y de
la otra, como demandado, don Fran-
cisco Ramón Villar Villar, mayor de
edad, representante, y don Francisco
Mari Blanco, mayor de edad, viudo,
fotógrafo, ambos constituidos en rebel-
día, sobre reclamación de cantidad,

(A.—35.10I)

Empresa Municipal de Trans
portes de Madrid

Getafe, a dos de abril de mil nove-
cientos sesenta y cuatro. —El Secretario
(Firmado). —El Juez de primera instan-
cia (Firmado}

Hago saber: Que en este Juzgado, y
con el número cuarenta y dos, de mil
novecientos sesenta y cuatro, se siguen
en este Juzgado autos de juicio univer-
sal de quiebra a instancia del Procura-
dor don Isidro del Valle Lozano, en nom-
bre y representación de don José Bustin-
za v otros, contra el comerciante de Al-
corcen don Juan Antonio Cordón Garni-
ca, y por providencia dictada con esta
fecha en los mismos, se acuerda citar a
los acreedores desconocidos o de domi-
cilio ignorado para la Junta general que
se celebrará en este Juzgado el día vein-
tiocho del actual, a las once horas de su
mañana

edicto

Don Ángel Uriol Salcedo, Juez de pri-
mera instancia de esta villa de Getafe
y su partido.

-35.088)

IUZGADOS MUNICIPALES

Esta Empresa saca a concurso
co, con adjudicación a la mejor c

y de acuerdo con el pliego de cor
nes, la enajenación de:

Autobuses usados marca "Guj

(motor "Gardner"), de dos pisos
Autobuses usados marca t>u!

(motor "Gardner"), de un pisa
Autobuses usados marca *<

de un piso (sin motor ni cartón
P-)- ' «p.

Autobuses usados marca
de un piso.

El pliego de condiciones se na

puesto en el cuadro de avisos u

Empresa, colocado en la planta *
sus dependencias, calle de Alean»
mero 24, y a disposición de lo-

sados en la Sección de Compras-
misma, tercera planta, y se
Correo a quien lo solicite.

Madrid, abril de i964
Y para que sirva de notificación al

demandado don Francisco Ramón Villar
Villar, cuyo paradero y domicilio se
desconocen, y su inserción en el Bole-
tín Oficial de la provincia, extiendo la
presente en Madrid, a veinticuatro de
octubre de mil novecientos sesenta y
tres. —El Secretario, Dr. Francisco To-
rremocha

Que estimando la demanda pro-movi-
da por el Procurador don Liborio Ho-
yos Cascón, en representación de don
Antonio Caballero Martínez, debo de-
clarar y declaro resuelto el contrato de.
arrendamiento de una máquina de es-'
cribir que suscribieron las partes liti-
gantes con fecha diez de abril de mil
novecientos sesenta y dos; condenando
en rebeldía a los demandados don Fran-
cisco Ramón Villar Villar y don Fran-
cisco Mari Blanco a estar y pasar por
dicha declaración, a devolver al actor
la máquina de escribir arrendada o, en
su caso, a indemnizarle del valor de
la misma que se determine en periodo
de ejecución de sentencia firme y a pa-
gar los alquileres del expresado arren-
damiento desde el mes de septiembre de
mil novecientos sesenta y dos hasta la
total devolución de la máquina de es-
cribir o el pago de la indemnización co-
rrespondiente, imponiéndole, además,
las costas de este juicio.—Así por esta
mi sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo. — Fausto Cartagena. (Rubri-
cado.)

Se solicita la herencia por su herma-
na de doble vínculo, doña María Basilia
Moreno Aguña, por haber renunciado a
la herencia su madre, doña Andrea Agu-
ña Aguña, en favor de aquélla, y en cum-
plimiento a lo prevenido en el artículo
novecientos ochenta y uno de la ley de
Enjuiciamiento Civil, se llama por me-
dio del presente, que se insertará en el
Boletín Oficial de esta provincia y se
fijará en el tablón de anuncios de este
Juzgado, a todas las personas que se
crean con igual o mejor derecho "que la
solicitante a la referida herencia, para
que comparezcan ante este Juzgado en
término de treinta días a alegar su de-
recho, si les conviniere; apercibiéndo-
les de que, en otro caso, les parará el
perjuicio a que haya lugar en derecho.

Dado en Madrid, a dos de abril de
mil novecientos sesenta y cuatro. — El
Secretario (Firmado). —El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

(A—35-111)

edicto

Don Juan de Dios Giménez Molina, Ma-
gistrado, Juez de primera instancia nú-
mero diecisiete, de los de Madrid.
Hago saber: Que en este Juzgado de

mi cargo, y por ante la fe del Secreta-
rio que autoriza, se sigue expediente so-
bre declaración de herederos abintestato,
por fallecimiento de don Antonio Moreno
Aguña, nacido en Madrid, distrito de Ca-
rabanchel, el veinte de diciembre de mil
novecientos diecisiete, hijo de Antonio
y de Andrea, en estado de soltero, y sin
otorgar testamento

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada por el señor don José
Franco Molina, Juez municipal titular
número ocho, de los de esta capital, en
autos de proceso de cognición, seguidos
bajo el número ciento cincuenta y tres,
de mil novecientos sesenta y tres, a ins-
tancia de "Universal Eléctrica, Sociedad
Anónima", representada por el Procura-
dor don Antonio Navarro Flórez, con-
tra la ((Compañía Española de Aparatos
Científicos e Industriales, S. A.», en la
persona de su representante legal, sobre
pago de cantidad, se sacan a la venta
en pública subasta, por primera vez, en
el precio de quince mil pesetas, en que
han sido tasados, varios bienes propie-
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